
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3423

Art. 1).- RATIFÍCASE el acto y Acta de toma de posesión, efectuado con fecha 04-09-61
referidos a la Manzana 38 Concesión 7 C.

Art. 2).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a realizar todas las gestiones que sean
necesarias y por ante las autoridades, organismos o dependencias que correspondan, a fin
de inscribir el dominio a nombre de la Municipalidad de Esperanza, como primera escritura
o la forma que jurídicamente sea procedente, según lo establecido en los artículos 2342
inciso 1) y 2344 del Código Civil y artículos 5 y 45 de la Ley Provincial 2756, de una
fracción de terreno ubicada en la ciudad de Esperanza, concesión 7 Centro de la Planta
Urbana, individualizada en el Catastro Municipal como Manzana 38, comprendida entre las
calles 20- Las Tunas, 22- San Jerónimo, 99- Sarmiento y 101- Simón de Iriondo, que a la
vez constituyen sus linderos, que se detallan a continuación: al Norte con calle 20- Las
Tunas, al Sur con calle 22- San Jerónimo, al Este con calle 101- Simón de Iriondo y al
Oeste con calle 99- Sarmiento y que consta de las siguientes medidas: 78,85 m al Norte y
Sur y 79 m al Este y Oeste, encerrando una superficie de 6399 m2 s/Partida Impuesto
Inmobiliario.

Art. 3).- El escribano que resulte sorteado será el encargado de realizar todas las gestiones a
fin de cumplimentar la presente, todo de conformidad con la Circular Provincial 070/82.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 10 de 2005.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     ANA ISABEL COPES

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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